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nena M 
le la provlEtia de Leén 

Relación de las licencias de uso de' ar
mas de caza y galgo expedidas .por 

.meste Gobierno, durante el mes de 
Septiembre da 1951, que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6 ° del 

1 Reglamento de 3 de Julio de WÚS. 

(Continuación) 
2689 Samuel.de la Viuda Calvó, 

Valdespino Vaca, 4," diez Septiem
bre. -

5690 Constantino Moro Villaaue-
va,1\iariaiba i d . i d . 

2691 Pedro Cas tañeda Cas taño , 
El Burgo Ranero, Galgo, i d . 

2692 Mart in Ramos Andrés , Ma
tanza, 4. ' i d , 

. 2693 Ismael Rey Pellitero, Banun-
Cías. i d . i d . 
'¿ 2694 Mariano L ló ren te López, La 
Bañeza, i d . i d . 
.2695 Isidro Santos Pérez, Toral 

del Fondo i d . i d . 
2696 Francisco Santos Mendoza, 

id. id. i d . 
2697 

Caneza 
2698 
Vega 

2699 
La Ba 

Pedro Zapatero Simón, La 
id . i d . . 
Luis López iPrieto, Riego de 
id . i d . 

S imón Rordr íguez Aparicio, 
neza, i d . i d . 

2700 Fél ix Carnicero Rodr íguez . 
á id . i d . 

2701 Antonio A b r i l González, Pa-
íar tquinos, i d . i d . 

2702 Serg o Campos García , V i -
l lavidel . id . i d . 

2703 Dapiel Ríos %López, Vi l l a -
mar t í n de lá Abadía , id . i d . 

2704 Eleuterio Pérez García Geni-
cena, i d . i d . . 

2705 LuCas Alvarez Rey, Valde-
vimbre, i d . i d . 

2706 David Alonso Albares, La 
Granja de San Vicente, i d . i d . 

2707 Moisés Ferrero Domínguez , 
Ali ja dé los Melones, Galgo, 11 Sep^ 
tiembre. 

2708 Emi l io Barriades Alvarez, 
Torrelario, 4.a id . 

2709 José Antón Alvarez, Gor-
doncillo, i d . \ d . \ „ . 

2710 Manuel ; Paramio García , 
Volderas, i d . i d . 

2711 T o m á s Gutiérrez Diez. Cam-
posolilk», i d , i d , 
. 2712 M a r t í n 
id , i d , i d . - ^ . \ n \ 

2713 Tor ib io Moral Carbajaí , Cal
zada del Coto, i d . i d . 

2714 Olegario F e r n á n d e z Gutié
rrez, Los Bayos, i d . i d . 

2715 Nicanor F e r n á n d e z Gutié
rrez, i d . i d , id , 

2716 José Fe rnández González, 
Villávidel, id . i d . 

2717 Gregorio Morales Muniz, 
Campo ViUavidel, i d . id . 

2718 Manuel González Arteaga, 

García Maraéra, 

Cabreros del Río, iá . i d . 
2719 Evelio Domínguez García , 

Beríavides de Orbigo, i d i d . 
2720 Constantino Valle Granja, 

Friera, id . id . 

Iglesias del Riego,. 

idem,'! 

2721 Alberto 
León , i d . i d . 

2722 Modesto Diez Castro, 
id , id. 

2723 Evaristo González Goazález^i 
Fo í ledo , i d . i d . 

2724 . T e ó d u l o Carranza del Ba-I 
r r io , Valencia de D . Juan, i d . i d . 

2725 Adolfo San Juan Celemín, 
V i II a nueva de las Manzanas, i d . i d . 

2726 Victoriano Nicolás Reguero, 
Percianos del-Caraino, i d . i d . 

2727 Antonio Barrio Pérez, Sán 
Juan de la Mata, i d . id . 

2728 Aniceto Nuñez F e r n á n d e z , 
Cacabelos, id. i d . 

2729 J©sé García Ojeda, i d . i d . i d , 
2730 Manuel Rodríguez Sánchez , 

i d . id . i d , 
2731 José González F e r n á n d e z , 

id . id. i d . * 
2732 Fél ix del Palacio García, La 

Bañeza , Galgo, i d . 
2733 ' G e r m á n Alegre 

Moscas, i d . i d . 
. 2734 Cesáreo 

Saca ojos, i d . i d , 
2735 Enrique 

id , i d . i d , 
2736 José López Santos, id . id i d . 
2737 José Cabo González. Tora l 

de los Vados. 4.a i d . 
2738 Angel Arríela Marentes, San 

Miguel de las Dueñas , i d . i d . 
^739 Manuel Conde Alonso, So

brado, i d . i d . 
2740 Francisco Alba VillaHueva, 

Carracedo de Monasterio, i d . i d . 
2741 Victorino Pérez Vizca íno , 

Friera, i d . i d , 
2742 Armando González Alonso, 

Turienzo Castañero, i d . i d . 
3503 (Cont inuará) 

F e r n á n d e z , 

F e r n á n d e z Santos, 

Reñones J a ñ e z , 

http://Samuel.de


D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E 4 0 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
a i r iba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario de Real ización de Planes Provinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

6.° 
13.° 
19.° 

6.° 
I I .9 

I N G R E S O S 

Contribuciones especiales 
Crédi to provincia l . .•,>". . 
Resultas . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . 

G A S T O S 
Personal y m a t e r i a l . . . . . 
Obras púb l i cas 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por opc 

raciones realizadas 

71.970.28 

100.000,00 

171.970,28 

15.000,00 

15.000,00 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
esté trimestre 

72.272,34 
1.250,90 

73.523,24 

2.190,40 
5.000,00 

7.190,40 

144.242,62 
1.250,90 

100.000.00 

245.493,52 

2.190,40 
20.000,00 

22.190,40 

C U E N T A D E C A J A * 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . 

CARGÓ . . . . . ; 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

156.970,28 

73.523,24 

230.493,52 

7.190,40 

223.303,12 

León, 14 de Enero de 1952,—Él Depositario, J o a q u í n Valcarce. * 

i INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 16 de Enero de 1952 -E l Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta'v pasarla a la apr» 

bacion de la Excma Dipu tac ión . J ^ 
León , de de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1952 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFiciALga los efectos legales.—El Presidente Ramón Cañas ~ E \ 
cretano, f. i..* trancisco Roa. 5t 



jenicio Recandaiorlo deCoatrlbaclones 

Zona de VUlafranca del Bierzo 
Ayuntamiento de Trabadelo 

Concepto: Rústica.—Ejercicios de 1951'y 
anteriores 

Don Felipe Alvarez González, Re 
caudador-Auxiliar 1.a de Contribu
ciones, en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expedieate 

ejecutivo que instruyo por débi tos 
ai Tesoro se ha dictado con fecha 
23 de Enera del a ñ o en curso pro vi 
dencia acordando la venía en públ i 
ca subasta, ajustada a las prescrip 
ciones del a r t í cu lo 105 del Estatuto 
de Recaudación , de ios bienes que a 
cont inuac ión se describen; cuyo a(cto 
presidido por el Sr. Juez de Paz de 
Trabadelo se ce lebra rá él .día 28 de 
Marzo próxirúo venidero a ias diez 
horas de su m a ñ a n a en la Sala 
Audieacia del referido Juzgado de 
Paz. , 

Deudon Barrio de Paradela, deri
vado el procedimiento contra D. Ma
nuel Amigo López y d e m á s coopar-
tícipes. 

Finca embargada-»Monte en térmi
no de Trabadelo, l lamado monte de 
Pradela, superficie, trescientas una 

^hectáreas t r emía y seis á reas y dos 
centiáreas p r ó x i m a m e n t e , que linda: 
al Este, tierras y monte de Pradela, 
llamados Pico de la Mata del Espe
rón, pousadoiros de los Rebecos, La 
meira de la Airóla, Val de Cancela, 
camino qoe conduce a Pradela, sen
dero de pies de la Lameira de la 
Restra, Val del Oso, P e ñ a Grande, 
del Abesedo llamada del Escaño , ú] 
t imo Manantial del Caborco del s® 
lar, Llano de Reliaos, P. ña Grande 
del Abesedo de Rudiaconda, Aira 
del Medio del Morgallon, Peña de la 
^erbedeira, Fuente Grande y c@n 
término de-Cantegeira; Sur, Caborco 
del Esperón, prados y tierras llama
dos de Treveda y Tierras de Cavana 
de Baqueiros de varios vecinos de 
Paradela y Trabadelo; Oeste, con 
Monte del pueblo de "Trabadelo. de-
noininado Campa de la Dehesa, 
"alquenque. Trigais y Araaredo, 
cuya línea l imite es la divisoria de 
aguas; y Norte, Monte de Cantegeira 
de Amaredo a la P e ñ a de Arr iba , 
pontón de Cantejeira y Fuente Gran
de" Valor para la subasta, treinta y 
siete m i l seiscientas pesetas. 

Condiciones para la subasta 
La) La ce r l i f i c áchn supletoria de 

l0& títulos de propiedad, estará de 
uaa ni tiesto en esta oficina de recau 
pación hasta el día mismo de la su-

M^?' ' ^ ^ d o conformarse con 
^"a los licitadores, sin derecho a exi-

o a . 1 ^ 0 0 o t r o t í l u l 0 -
) ^Para tomar parte en la subas

ta sprá requisito indispensable1 de 
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por lOO-del tipc -base 
de ena jenac ión de la finca embarga, 

3. a) E l rematante vendrá obliga
do, a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro dé los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad judicac ión de
ducido el importe del depósi to cons 
t i tuído. 

4. a) Si hecha la ad judicac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec la ra rá 
la pérd ida del depósi to, para ser in 
gresado en el Tesoro púb l ico . 

ADVERTENCIA.—Los deudores y 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes-de que llegue 
a verificarse la ad judicac ión , pagan
do el principal , recargos y costas del 
procedimiento. 

Villafranca a 20 de Febrero de 
1952. —El Recaudador, Felipe Alva-
rez González. —V. B.: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto. 799 

•" •' - • o , • 

Don Emi l io Valladares Rodríguez. 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona 
de La Veciila. 
Hago saber: Que .en el expediente 

ejecutivo colectivo de apremio que 
se instruye por esta Recaudac ión a 
m i cargo, por d e s c u b i e r t o s 
de con t r ibuc ión Rúst ica de varios 
e j e r c i c i o s del Ayuntamiento 
de Valdepiélago, se ka dictado con 
fecha 10 de Febrero de 1952, la si
guiente 

«Providencia . — Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores anteriormente relacio 
nados, y no p u d i e n á o llevarse a 
cabo ias notificaciones de embargo 
d e m á s diligencias a realizar poste
riormente, por ignorar esta Recau 
dac ión su domici l io , hágase por con
ducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en edicto que se fijará 
en la tablilla de anuncios del A y u n 
tamiento de Valdepiélago, a los efec 
tos del ar t ículo 84 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho d ías 
se personen en esta Oficina por sí o 
por medio de representante legal, y 
si pasa el plazo sin efectuarlo, se tra
mi t a rá el expediente en rebeldía; y 
en el de quince días debe rán exibir 
y hacer entrega en esta Oficina Re
caudatoria, establecida en La Ve-
cilla de los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas, ya que en 

| otro caso se sup l i r án a su costa, 
i Deudor, Marcelina García Gonzá
lez—Un prado regadío en la Panera, 
de 2 celemines, que linda: N , calle; 
S , Antonio Tascón; E. Petra Gonzá
lez, y O., Valent ín Suárez. 

I Deudor, Antonio T a s c ó n Gutié-
, rrez __Una tierra centenal en el Can 
to la Salguera, de 2 heminas, que 

linda: N . , Angel Tascón ; S., camino; 
E.. Sixto Tascón , y O., Benigno Tas
cón . 

Deudor, Baltasar Muñiz García.— 
Un prado regadío en la Moral, que 
l inda: N . camino; S., Marcelino Gar
cía; E., Jacinta García, y O. Rosaura 
Alonso, de 3 celepaines. 

Deudor, Hros. de Bernardo Alva-
rez.—Una tierra regadía de 6 hemi
nas, que l inda: N . , Dionisio Tascón ; 
S., se ignora; E., camino, v O., presa. 

Dendor, Mar ía Tascón Ordóñez .— 
Una Jierra centenal secan®, en Mon-
teano, de una henaina, que linda: 
N . , C á n d i d o González; S , Miguel 
Diez; E., Cánd ido González, y O., 
María Robles, 

Deudor, Mauro Alonso Tascón .— 
Un prado regad ío en la Fontijada, 
de 4 heminas, qae l inda: N. , Amable 
O r d ó ñ e z y ©tros; S., Hros. de Justo 
Reyero; É., Hros. de Pr imi t ivo Fer
n á n d e z , y O., camino. 

La Vecilla, a 20 de Febrero de 1852. 
— E l Recaudador, E m i l i o Vallada
res Rodríguez, 4 798 

á l i l B i l M I M l i l B I i 

Ayuntamiento de 
Villa fer 

Farmadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1950 y 51, 
quedan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , en u n i ó n de 
sus justificantes y para oír reclama
ciones, por espacio de quince d ías . 

Víllafer, 19 de Febrero de 1952.— 
E l Alcalde, A. Charro. 769 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ícu los 27 (apartado V I I I ) , 
42 y enunciado d) del 2. de su Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, en concordancia 
con el a r t í cu lo 714 de ja Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
toda clase de Autoridades y Orga-
nism s Oficiales, H nombramiento 
de D. Leandro Nieto P e ñ a y D. José-
Luis Niéto Alba, vecinos de L e ó n , 
como Recaudadores para toda clase 
de exacciones de este Ayuntamiento. 

Castrillo de la Valduerna, 18 de 
Febrero de 1952.—El Alcalde, Anas
tasio F e r n á n d e z . 768 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionado el p a d r ó n de a rb i 
trios sobre carnes frescas y saladas 
y bebidas espirituosas y alcoholes 
para tributar por el sistema de con
ciertos particulares en el presente 
a ñ o de 1952, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días , a fin de que 



pueda ser examinado y formular 1 )S 
interesados las reclamaciones que 
eslimen pertinentes. Con la adver 
tencia de que los cuotas fijadas se
r án firmes si dentro del plazo prefi
jado no se reclama contra ellas, y 
que no se admi t i r á ainguna recia 
m a c i ó n una vez ñga l i zado el mismo. 

Grajal de Campes, 19 de Febrero 
de 1992.—EPAlcalde, Bernardo Gua
rrero. 763 

Ayuntamiento de.» _ 
Ardón 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento de m i presidencia, las 
cuentas municipales, correspondien 
tes a los ejercicios de 1936 al .1950, 
ambos inclusive, definitivamente, se 
hace públ ico para~ general conoci
miento y cumplimiento de lo dis 
puesto en la legislación vigente a 
estos fines. 

Ardón , 16 de Febrero de 1952—El 
Alcalde, i leg ib le) . 758 

Ayuntamiento de 
Benuza 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla oe manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y durante el plazo dé diez días , el 
p a d r ó n general de arbitrios, los i n 
gresos que han de nut r i r el presu
puesto ordinario de 1952, por los 
distintos conceptos de impos ic ión 
general, con arreglo a las Ordenan
zas en vigor. 

Advir t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dén t ro del plazo indicado, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la f iscal ización' contra los recla
mantes, con sujeción a las Ordenan
zas establecidas^ • 

Benuza, a 12 de Febrero de 1952.— 
E l Alcalde, P. O , P. Barrio. 704 

mmSñ mu 

HABISTHAÍiffl DE T M A I B BE LEON 
Don Jesús D a p é n a ^ s q u e r a . Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas,con el n ú m e r o 
31 de 1952 contra D. Máximo Gutié 
rrez Modino, de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 490,00 pese
tas, importe de cuotas de seguros so 
cíales, he A c o r d a d o sacar a 
púb l i ca subasta por t é rmino de ocho 
d ías y condiciones que se expresa 
rán , los bienes siguientes: 

1. —Una balanza marca «Magriña» 
de 10 kilos de fuerza, en perfecto es 
tado de funcionamiento. Tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día quince 

de M a r 7. o y hora ci ; las -v.orv 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
í ici tadores. #eb J/án d i pos i lar el 10 
por 100 dej v a l o r d« los bjenes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce lebrará más que una subasta,ha
ciéndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la t a sac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutadte 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco días y*, en caso de no ha
ber n ingún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la t a sac ión , los bienes 
le serán adjudicados au tomát ica 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 dé la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León , a vein
t iuno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos.--Jesús Dapéna Mos 
quera.—El Secretario, E . de Paz del 
Río. ' ' 
787 Núra. 166-70,95 pías. 

Don Jesús Dapéna Mosquera, Magis-
í r a d o del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Quffc en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
704 de Í951, contra D. Rafael Pérez 
y Pérez, para hacer efectiva la canti
dad de 200 pesetas, importe de m u í 
ta impuesta por la D. de Trabajo, he 
acordado sacar a p ú b l i c a siibasta 
por t é r m i n o de ocho d í a s y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: ' 

1.—Un q u i n q u é e léct r ico, de bron
ce metal y ei resto de porcelana y 
cristal scminuevo. Tasado en 160 pe
setas. 

El acto dé remate t e n d r á lugar en 
ésta Sala Audiencia el d í a 15 de Mar
zo j hora de las doce y media de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los I ic i 
tadores, debe rán depositar el lO-por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
ce lebra rá m á s que una subasta, ha
ciéndose a^iudicació 'n provisional 
aí mejor postor, si su i ic i tac ión al
canza el 50 por 100 de» la tasación y 
p u d i e n d ó ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo" por 
t é rmino de cinco días y, en caso de 
no haber n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la t a sac ión , los bie
nes le serán adjudicados a u t o m á t i 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la t a sac ión . 

Lo que sé hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en L e ó n , a veinti
uno de Febrero dé m i l novecientos 
cincuenta y d o s . - J e s ú s . D a p e n a Mos
q u e r a . - E l Secretario, E . de Paz del 
Río. 
788 N ú m . 167.-70,95 ptas. 
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Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos n ú m e -

IOS 54 52 seguidos a instancia ,„ 
Delegación Provincial del T r a b J j 
por ü Antonio D t-z López y otroJO 
contra D. Enrique Delgado Prieto 
.sobre salarios, se cita a los p ro tW' 
tores reclamantes D. Antonio Die' 
López; D. José Vaca Getino y D. je, 
sús Rivas, para que comparezca 
ta Sala Audiencia de esta Magistra 
tura del Trabajo, sita en la c;ille d¿-
O r d o ñ o I I n ú m . 27, de esta ciudad 
al objeto de asistir a los actos de 
conci l iac ión y de j u i c i o que estable, 
ce el Decreto de 13 de Mayo de 1938 
y que h a b r á n de tener lugar el 3(4 
quince de Marzo y h5ra de bs diez 
y media de la m a ñ a n a ; adyir l iéndo^ 
les que d e b e r á n asirtir ai juicio cotí 
todos los medios de prueba U; qUe 
intente valerse, y que no se '^pen
de rán dichos actos por su falta de 
asistencia, 

Y para que sirva de c i tac ión en le*: 
gal forma a los productores D. An. 
tonió Diez López, D . José Vaca (Get^ 
n o y D. Jesús Rivas, eri ignorado paí 
radero, se inserta la •presentí* en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
que expido en León, a once de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos.- E l Secretario, E. de Paz del 
RÍO; 783 

ANUNCIO ?AETIGUU 

Comunidad de Re te les É la Maflrt 
Presa 

de Priaranza del Bierzo, (León) 
Se convoca a los usuarios de 

tada comunidad para qua el día dos 
de Marzo p róx imo , a las catorce ho¿ 
ras en primera convocato^ia,, y para 
las quince en la segunda, concurran 
a lá escuela de n i ñ o s , ds esta Villa de 
Priaranza a fin de tratar de los si' 
guíenles casos del orden del día. 

M.0 Elecc ión del Presidente y Vo
cales, que han de constituir la direc
tiva y dernas cargos del'Sindicato de 
esta Coraunidad. 

2 o Posesión y cons t i tuc ión deímí-
tiva de quienes resulten elegidos 

3. ° L iqu idac ión de cuentas y en 
trega de documentos de la Junta 
terina. 

4. ° Ruegos y preguntas qu 
susciten. ' 

Priaranza del Bierzo, U de Pe^v 
ro de 1952.—El Presidente interino^ 
Francisco Merayo. 
636" . N ú m . 165.-46.55 p^asi 
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Imprenta de la Dipu tac ión f rovi i 
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